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CONCEJALES ADHERENTES: Mauricio García, Julieta Masagué; Carlos Bogado, Aldana Vega, Paulo Bernardo, Marta Piñero y Julián Burgos

VISTO: 
Los continuos reclamos que nos llegan de la ciudadanía respecto a la falta de un adecuado servicio de alumbrado público, y el resultado del relevamiento de luminarias realizados en la ciudad cabecera,

CONSIDERANDO: 
Que el servicio de alumbrado reviste el carácter de público, por lo que trasciende a toda la comunidad  incidiendo en su vida diaria, en lo que hace a la seguridad, tránsito, vida social y esparcimiento, 
Que el alumbrado público es uno de los servicios municipales básicos, que se abona a través de las facturas del servicio eléctrico domiciliario, de modo que el Municipio se asegura un alto porcentaje de cobrabilidad, 
Que, la iluminación actual no tiene el debido mantenimiento,  y lo que es peor se advierte un importante faltante de  luminarias en el ejido urbano y barrios de nuestra ciudad  que han sido reclamadas por los vecinos, en muchos casos en forma reiterada sin que desde la Municipalidad obtuvieran respuesta satisfactoria,
Que, la falta de iluminación aumenta la inseguridad en la zona, no solo de las personas sino también en lo que hace al resguardo de sus bienes.
Que, asimismo, los pedidos radican en la disconformidad que tienen los contribuyentes que abonando su servicio de alumbrado público, no cuentan con la prestación adecuada del mismo.
Que para que sea efectivo el alumbrado debe asegurar una correcta luminancia, es decir un flujo luminoso por área cubierta, 
Que el servicio fue de los primeros que brindó el Municipio de 25 de Mayo, a fines del siglo XIX, y después de este largo tiempo debería cubrir la totalidad de las áreas pobladas de nuestro partido,
Que el gobierno de la Pcia. De Buenos Aires y por decisión de la gobernadora María Eugenia Vidal, remitió a los 135 municipios fondos específicos en el marco del Fondo de Seguridad y de Infraestructura para, entre otras cosas, avanzar en la mejora y ampliación de luminarias en cada distrito,
Que por esos conceptos, 25 de Mayo, recibió desde 2016 a la fecha, más de 60 millones de pesos, por lo que no es excusa la falta de fondos para destinar a este servicio esencial,
Que además, en 2016 los concejales advertimos sobre la compra de luces led a precios superiores a los del mercado por lo que consideramos que no se optimizó el gasto en luminarias,  extremo que ahora se advierte en la deficiente prestación del servicio de alumbrado que lejos de ser mejorado y ampliado , hoy está en situación de franco deterioro,

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION:
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que proceda al reemplazo de lámparas, la reparación de aparatos deteriorados, el recambio y la colocación de nuevas luminarias para brindar un adecuado servicio de alumbrado público en las áreas urbanizadas de nuestro partido.
Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que atienda particularmente los puntos marcados en el plano que figura como anexo 1 de la presente, donde se marcan luminarias que no se encuentran en funcionamiento.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente.
Artículo 4°: De forma.
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